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ACTA DE TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. XXXXX DE 20XX, SUSCRITO ENTRE CAMACOL / Y XXXX

Entre los suscritos, la CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – CAMACOL, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica No. 2212 del 21 de julio de 1958, otorgada por el Ministerio de Justicia y Derecho, con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT. 860.007.324-3, representada legalmente por GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO, mayor de edad, colombiano, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.417.404 de Bogotá, quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, XXXXXX, mayor de edad, identificada(o) con cédula de ciudadanía número XXXXX de XXXX, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente ACTA DE TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO Y LIQUIDACIÓN del contrato de Prestación de Servicios No. XXX de 20XX, previa las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el día XXXX, LAS PARTES suscribieron el contrato No. XXX cuyo objeto es “XXXXX”.

2. Que LAS PARTES determinaron que el valor inicial del contrato en cita corresponde a la suma de XXXXX ($XXXX) M/CTE MÁS IVA, no obstante, es necesario terminar y liquidar el contrato, determinando que los pagos realizados a EL CONTRATISTA se efectuaron así:: 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Determinar si es: 
MAS IVA
INCLUIDO IVA
Cuándo es SIN IVA, no colocar nada. 

	Concepto
	Fecha de Pago
	Valor pagado
	IVA

	Pago 1
	(Día-Mes-Año)
	$XXXX
	$XXXX (N/A)

	Pago 2
	(Día-Mes-Año)
	$XXXX
	$XXXX (N/A)

	TOTAL 
	$XXXX

	SALDO A LIBERAR
	$XXXX



3. Que LAS PARTES suscribieron el Otro sí No. XX para modificar las cláusulas del contrato así: 	Comment by Andrés Suárez Másmela: No olvidar que las prórrogas y adiciones al contrato, también se toman como modificaciones. 

· SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: (indicar como quedó la cláusula con la modificación – “COPIAR Y PEGAR”).  las cláusulas del contrato que se modifican, teniendo en cuenta que la prórroga y la adición de igual forma se toman como modificaciones al contrato) 


4. Que LAS PARTES han decidido suspender de mutuo acuerdo el contrato y conforme a ello, es necesario determinar que el estado de ejecución del mismo se establece en un (XX) XX% según lo indicado por el EL SUPERVISOR.	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aquí podemos establecer las causas de la terminación del contrato. 

5. Que EL SUPERVISOR, verificó en forma mensual los aportes realizados a seguridad social por parte de EL CONTRATISTA y los cuales reposan en la carpeta contractual. 

6. Que conforme lo anterior, se requiere liquidar el presente contrato y liberar los recursos que hayan sido provistos para garantizar el valor del mismo. 
7. Que EL CONTRATISTA declara a PAZ Y SALVO por todo concepto a EL CONTRATANTE y en razón de ello, LAS PARTES han decidió suscribir la presente ACTA DE TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO Y LIQUIDACIÓN del contrato de Prestación de Servicios No. XXX de 20XX de conformidad con las siguientes,
CLÁUSULAS: 

PRIMERA – TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. LAS PARTES declaran la terminación del contrato de Prestación de Servicios No. XXX de 20XX de mutuo acuerdo para cesar sus efectos, y por ende la Liquidación del mismo, por lo cual, la suma a liberar de los recursos asignados al presente contrato es por la suma de XXXXXX($XXX). 
SEGUNDA – PAZ Y SALVO. LAS PARTES conforme lo establecido en el numeral anterior, se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto, por lo cual advierten que no se adeudan responsabilidades ni suma alguna entre ellas.
TERCERA - PERFECCIONAMIENTO. Una vez leído en su totalidad el presente documento y en constancia de aceptación de mismo, LAS PARTES suscriben la presente “ACTA DE TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO Y LIQUIDACIÓN” del contrato en cita, dejándolo sin efecto alguno. 
Dada en Bogotá D.C., a los XXX (20) días del mes de XXXXX de 20XX. 

EL SUPERVISOR

XXXXX
Cargo: XXXX

EL CONTRATANTE 

__________________________________________________________             
CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN - CAMACOL
NIT: 860.007.324-3
GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO
C.C. No. 80.417.404 de Bogotá 
Representante Legal



EL CONTRATISTA


___________________________________
XXXXX
C.C XXXX
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